
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2023-00008-00 

 

De la revisión del auto de 18 de enero de 2023 mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, se observa la necesidad de corregir el nombre de la 
parte demandante, siendo lo correcto indicar que es AECSA. S.A.. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del 
Código General del Proceso, el inciso primero de la parte resolutiva del auto 
de 18 de enero de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago, el 
cual quedará así:  
 

“LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MAYOR CUANTIA a favor de 
AECSA S.A. contra FREDY ALFONSO RINCON CUBILLOS, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:” 

 
SEGUNDO: ADVERTIR que en lo demás el auto de 18 de enero de 2023 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, se mantiene incólume. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia junto con el auto de 18 de enero de 
2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago 
 

NOTIFÍQUESE 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 12 hoy 3 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 
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